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Gacetilla de prensa

Conflicto

Remolque de maniobra portuaria

Buenos Aires, Noviembre de 2006

El Centro de Navegación, entidad que nuclea a agencias marítimas y armadores que transportan el 90% del comercio exterior argentino, hace llegar su profunda preocupación, con motivo de las restricciones y paralización del servicio de remolque, como consecuencia de un conflicto gremial que afectó a todos los puertos del país.

La situación expuesta precedentemente comenzó el 1º de noviembre de 2006 por la decisión del sector gremial de limitar la prestación del servicio de remolque en los puertos argentinos, a los horarios de 7 a 11 y de 13  19 horas, imposibilitando, en consecuencia, la operación continua de los puertos y los buques provocando serios perjuicios ante las demoras que ocasiona la medida y afectando todos los tráficos.

El 11 de noviembre los gremios en conflictos determinaron la paralización total del servicio en todos los puertos, impidiendo el ingreso/egreso de buques que deben ser asistidos por remolcadores con el consiguiente impacto en las operaciones portuarias y la afectación de la cadena logística involucrada.

Pese a los esfuerzos de distintas instituciones para lograr una solución al conflicto, recién el 14 de noviembre a las 14 horas se normalizó el servicio que ya había provocado serios perjuicios para todas las partes, al decretar el Ministerio de Trabajo la conciliación obligatoria por 15 días. Como ejemplo podemos mencionar que más de treinta buques no pudieron zarpar o ingresar a los puertos, que carga destinada al Puerto de Buenos Aires debió ser desembarcada en el Puerto de Montevideo en un volumen de mas de  2.000 contenedores, a lo cual debe sumarse que la carga de exportación no pudo ser embarcada, con el daño que provoca al productor/exportador y la imposibilidad de hacerlo en otros buques por estar estos colmados en su capacidad.

En el caso de los cruceros de turismo, la existencia de situaciones de este tipo ocasionarán sin ninguna duda la suspensión, y hasta la  eliminación definitiva, de sus escalas en puertos argentinos que requieran la utilización del servicio de remolque maniobra, perjudicando severamente a una industria de servicios como la del turismo receptivo que tantos años y esfuerzos costó desarrollar nuestro país.

Teniendo en cuenta el daño que ocasiona este tipo de conflicto a nuestro comercio exterior, a la actividad turística y a la competitividad de nuestros puertos, herramienta fundamental para el crecimiento y el desarrollo de la economía nacional; hemos solicitado la urgente intervención de las autoridades a fin de alcanzar una inmediata solución dentro del breve lapso de la conciliación obligatoria. Además que esta situación no derive en un nuevo e irrazonable incremento de los costos y tarifas del remolque de maniobra portuaria.
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